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ORDEN DEL DIA 
para _fa_ sesión - ordinaria de hoy 1niércoles lo. de septie1nbre de 1993, a las 4:00 p. m· 

I 

LLAMADO A LISTA 

II 

CONSIDERACION Y APROEACION DE LÁS ACTAS NUMEROS 
09, 10 Y 11, CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES ORDI
NARIAS DE LOS DIAS 24� 25 Y 31 DE AGOSTO DE 1993, 

PUBLICADAS EN LA -GACE'f:A DEL CONGRESO 
NUMERO . . . DE. 1993. 

III 

LECTURA DE PONENCIAS Y CONSIDERACION . -
PROT"ECTOS EN SEGUNDÓ DEBATE . 

. _ PROYECTO DE LEY NUMERO 155 ID>E 1992� SENADO. 204 DE 
. 199-2. -CÁMARA. - . - . 

. 

.(Aéúmulado con- los proyectos de ley- uúmeros 194 de 1990, 49 de 
1992, 52 de 1992- 'y 215 de 1993). 

-

TITULO: 
"Por la cual se crea el Sistema de Seg\lridad Social Integral Y se 
adoptan otras disposiciones". 

Ponente para Segundo Debate: 
Honorable Senador. AL V ARO URIBE V-ELEZ� -
PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado eri la.Gaceta nQme:ro 87 de 1992; 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 130 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número . 254 de 1993. 

Señor•Ministro de Trabajo y Seguridad Social, doctor 
LUIS FERNANDO RAMIRES ACUÑA. 

* * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 83 DE 1992. SENADO. 
TITULO: 
"Por la cual se dictan_ disposiciones pai·a. la seguridad social del 
periodista". 

Ponentes para Segundo Debate: 

Honorables Senadores ALFONSO ANGAJUTA BARACALDO Y. 
F ABIO VALENCIA COSSIO. 

PUBLICACIONES 

SENADO : Proyecto _publicado eh la Gaceta número - 83 de 1993� 

Ponencia _para primer debate publicada en la Gaeet• 
número 41 de 1993. 

-AUTOR 

Ponencia _para segundo debate y pliego d.e modifica. .. 
ciones publicadas en la- Gaceta número 41 :de 199·3. . 

Hono��able Senador GUSTAVO D_AJ�R CHADID. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 338 DE 1993. SENADO. 

TITULO: 

"Por _la cual la Nación se asocia a la celebración del - Cente:uriQt _de Versalles, Valle, y se dictan otras disposiciones". 
Ponente para segundo debate: 

Honorable Senador DANIEL VILLEGAS DIAZ. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 211de1993,. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 2.16 cie 1993. 

Ponencia pai·a segundo debate publicada en la GGe�� 
número 2'61 de 1993. 

AUTORES : Honorable Senadora l\fARIA ISABEL CRUZ VELAS"'° 
CO y señor Ministro de Hacienda y· Crédito Público-11 
doctor RUDOLF HOMMES RODRIGUEZ. 
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IV PROYECTO DE LEY NUMERO 304 DE 1993. SENAI)O. 

TITULO: PROYECTOS DE LEY OBJETADOS POR EL EJECUTIVO. 

"Por medio de la cual se aprueban el Tratado General de Coopera
ción y Amistad entre la República de Colombia y el. Reino de 
España", el 'Acuerdo Económico entre la República de Colombia 

y el Reino de España, integrante del Tratado General de Coopera
ción y Amistad', el 'Protocolo de Cooperación Técnica y Científico
Tecnológica. entre la República de Colombia y el Reino de España; 
integrante del Tr!'Ltado General de Cooperación y Amistad', y el 
'Protocolo ele Cooperación Educativa y Cultural entre· la Repú
blica de Colombia y el Reino de España, integrante del Tratado 
General de Cooperación y Amistad', suscritos en Madrid el 29 de 

-octubre ·de 1�92''. 

(Con :informe de Comisión) 

·Ponente para segundo debate: 

PROYECTO DE LEY NUMERO 286 DE 1993. SENADO. 293 DE 
1993. CAMARA. 
"Por la cual. se . crea la e.�isión de la Estampilla Pro-Universidad . 
Industrial de Santander y se dictan �tras disposiciones: '. 

v 
NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR L1\ PRESIDENCIA. 

VI 
LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES . 

Y LOS SEÑORES MINISTROS DEL DESPACHO . ...,. ---------...._--- � - . - -
:';Honorable Senador EMlLlO LEBOLO CASTELLAN.OS. El Presidenfe, 

>PUBLICACióÑES:. 
�---- .-- -

;fORGÉ RAMON ELIAS NADElt 

SENADO Proyecto publicado en la Gaceta número. l0.0-de 19.93. _ 

Ponencia para primer debate publicada en la· Gaceta 
·.?l: Primer · Vicepresidente, 

· número 222 .de �1993. . . ELIAS ANTONIO MATUS TORRES 

'P_onencia ,para.segundo debate .publicada en ,la Gaceta 
-número ·259 ·de ·1993. · 

El Segundo Vicepresid:ente,_ �-· • ·�<'·/ 
. . 

D.ARIO LONDDÑ.0 :C.ARi:rON.A 

AUTORA 
-��"'""lq 

Señora Ministra de Relaciones Exteriores, doctora 
NOEMI SANIN DE RUBIO. 

El Secretario General, 

P-R o y E. ·e T 
·

o
·�s 

PROYECTO _DE LIEY NUMERO 79/93 

por el-0ual se.adiciona. el artfoul11 6 de la.Ley 73 de 1988. 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Articulo 19 Adiciónese el artículo 6 '.de· la Ley 73 
4e 1'1!!88 ae 'fa -si�ierlte ma.11·era: � . .  

P:arágraf.o. Además de las rpruebas para detectar 
anticuerpos. contra el .virus de Inmuno Deficiencia 
Adquirida (VIH), ·se realizarán··pruébas ·para la he
patitis B, la sífilis y las que se desarrollen, para detec
tar otras enfermedades que puedan infectar a través 

· de los .órganos trasplantados. . . 
• Ai'tícu10·29·La presentelley·rige a·pai·tir de su pro-

�u}gación, , 
. . . . : . . Santafé de Bogotá, D. c., agosto 24 de 1993. 
'Darlo ··JLom1oño Cardona. 

PONENCIA PARA JPJRIJW!ElR DEBATE 
ai :P.imyedo ide ley -númenJ> ·277-·cl� ·'1993 :cá
mara, número 352 :di: .:ilHll9� :senado, "-por fü. 
cual la Nación . se asocia a la celebración de 
los 90 aflos del poblaClo de Roro, rviunicipio. 
de Palmira, Depart�1mm.to del:Vane del ·cau
ca. rinde homenaje a la comunidad cam1)esina 
de la región, se 1ordena la construcción del 

acueducto regiona� y se dfotan otras 
disposiciones". 

Señor 
: •PJ:'�sj.d�nt_e �y demás miemhrQ.S 

Comisión Seg�nda Peí'manénte 
Senado de la R.e:pública. · 

::_ Hon9qi,bles Sena_Q.ore1s: · · 

Por designación emanada de la ·Presiden- -
ci:a de la Comi:sión, me ha .. correspondido emi.:. 
tir ponencia·en-lo ;�elf!,cionado c9n ·el PrQyecto · 

de 'ley nírtnero -277 del <:otrie:rite año (1993) y 
d€l ;cual es-autor él honorable:.Repr·esentante 
Miguel Motoa Kmi. · 

E:XPOSIGION !DE MOTIVOS 

En la Ley 73 de 1988 se previó el estudio de biose
guridad que pretende °la nq transmisión del SIDA por 
trasplante de órganos, pero dicha norma se quedó 
corta al no consider:!-r otras infecciones que . puedan 
transmitirse de igual manera _en los receptores de 
órgan?s. El estudio de pprtad9i:es dei' . virus de la 
hepatitis,- B ·es hoy d.!j uso común-, 'Y se ·puede tr.ans-· 
mitir por vía de los trasplantes; el afecl;ado a más 
de desarrollar una hepatitis B, puede evoluéionar a 
una cirrosis, y hasta un cáncer de células hepáticas, 
con el agravante de que tampoco existe trataniiento. 

En la sífilis, que también puede descubrirse en el 
portador, aunque tiene �ratamiento adecuado, . ese 
riesgo . puede evitarse con pruebas corrientes de "labo:. 
ratorio. 

· - · · 

Ei riesgo no es sólo teórico: en un estudio para 
trasplantes de córneas en· el Instituto Nacional de 
Medicina- Legal y Ciencias Forenses de Medellín se 
detectó 1% con anticuerpos para sífilis, 3 .5% para 

Con dicha iniciativa; se busca que la Na
ción se asocie a' la . celebración de los· 90 
años·. de vida adnÚn�str\:i ti va del Corregimien- .... 
·to de ;R.ozo, �VIu1ücipio: de Palmira, Departa
'mento del Val,1e del Cauca, ri:nda homenaje a 
la com_µni_d_ad campesina de .la .Región y dis

-poriga la- construcción :del ·a·cuedÚcto respec'
ti1VO, del cual carecen :los habitantes de -.esa 

: impar.tan.te secoió¡i. de . la patria. 
La región cíe Hozo, que comprende los te

:J.Ti torios d,e ·tLa Ac�quia, La .. to:ne .Matapalo y 
Oba:ndo, .pO!see una 1población aproXimada ele. 

. :25 .-000 :habitantes, de lQs cuales 17. 000 ti:enen 
asiento en el propio corregi.miento. - . 

El área territorial comprende 10. 000 'll.ec-
: tá,reas, dedicadas en un 70% a:1 monocul·ti'vo 
de ·1a caña de azúcar Y. el resto a la produ:c-
1ción de hortalizas y toda clase de árb .oles. fru-._ 
tales. 

CueJ;l!ta.Rozo,. con un iparque pri_ncipal, pla
za de mercado; '·ao:s colegios de bachillerato, 
matadero, nueve (9) escue'lws1para,ehsefÍanz� 
tprimaí:ia; centro de salud, 'estación de poli-

PEDRO PUMAREJO VEGA 

·.L-·E·y-
_ .. _ 

- - -

hepa,titis B, y 2.3% para VIH, entre los cadáveres 
seleccionados como donantes de órganos. 

Aunque pai·a la rabia todavía no se han estanda
rizado las pruebas, se está trabajando intensamente, 
luego de que -se conociera un caso en Estados Unidos 
en el que hubo esa transmisión, y además en l� 
literatura médica no son excepcionales los casos en 
la ·India en la que la vía de transmisión ha sido 
una córnea. 

Estar ley busca· que todas las instituciones de salud 
. �óli __ aútor.iz�c;ipn legal para_ realizar trasplantes, ase

guren que previo al uso de los órganos de un cadáver 
se ·descarten infecCiones graves, y así mismo que en 
la evaluación de los organismos que .pretendan esa 
licencia -por. parte del .Ministerio de Salud,. se tengan 
implementadas esas pruebas de laboratorio clínico. 

Santafé de Bogotá, D. c., agosto 24 de 1993. 

Darío Londoño Cardona. 

cía, inspección de policía de primera catego
ría, cuerpo de bomberos voluntarios, iglesia, 
carretera :pavim.en:tada que conduce hasta La 
recta Palmira Cali, y ise proyecta acutalmente 
la pavimentación que lleva al Municipio .de 
�a Cerrito. 

E�isten en la reg10n tres ( 3) canchas de. 
fufüol, dos (2) de .ba:sket.,.boll, sede comunal 
propia, guardería· infantil· con c�pacidad para 

·300 niñ.os, centro de capacitación para adul
tos. -ba:nda ·de -músicos , grwpo. de recreación y 

·cultura, vivero. d:e la Secretaría de Agricul
tw·::J. del Valle del Cauca, asociación de _pe
queños ·agricultores, servicio de 'luz eléctrica 
en -todos 'los 13ectores, alcantari1lado, calles 
rpavi1I_I.l.entadrus, serv�cio de Tel1ecom y acueduc..; 
•to servido •con aguas alimentadas con .pozos, 

- por éierto-.,.rriuy -defiieiente. Se celebra -perió
dicamente, una exposición agrícola y arte-

. sana!. · 

--�Es cd!l anotar que a .R.Q'zo: .La Asequia y ·I:ia 
Torre lo bordea por �u, ii1..1d.ero N9rte, el Rio 
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Amaime y por el lindero Occidental, el Río 
Ca u ca. 

Ahora bien, el centro de Rozo, que como se 
dejó visto se encuentra densamente- pobla:do, 
no dispone de agua- potable suficiente pa1·a 
cubrir sus necesidades más ·elementa:les, ya 
que las aguas de los rios que bañan la ·mayor 
parte del territorio; re.sultan insuficientes por 
su bajo nivel, en relación a la cabecera, 

Por lo demás, los pobladores se sirven de 
aguas provenientes de pozos profundos que 
fueron perforados en épocas remotas, que 
sori insuficientes para el fin perseguido, a tal 
punto que las familias sólo reciben el liquidó 
por corto tiempo. 

Ciertamente, nuestra Carta Magna dispone 
con claridad que los .servicios públicos son in
herentes a la finalidad social del Estado y que 
es deber de éste asegurar su prestación efi
ciente a todo los habitant-es del terrítorío na
cional, determinando del mismo modo el 
bienestar general y el mejoramiento de la 
calidad de vida de la población y satisfa
ciendo preferencialmente lo relacionado con 
salud, educación, saneamiento ambiental_ y 
agua potable. 

Aqui, es indudable que esa finalidad .se con
seguiría con la aprobación del proyecto de-ley 
en mención, puesto que el referido poblado, 

- al igual que los territorios que lo rodean, po
see tierras ·de óptima calidad, que dan ·ex-: 
celentes productos agrícolas, los que abaste
cen a gran parte de la poblaiCión del 
Depart.amento del Valle del Cauca. 

Entonces, es indispensable la construcción 
del acuedueto regional que se proyecta, sir
viéndose de las aguas del Río Amaime, to
madas antes de fa. contaminación adquiera 
las propordones que a1canzan en 'la: desem
bocadura del Río Cauca, instalándose en con
secuencia una planta de tratamiento, lo mis
mo que las redes para .su distribución y 
dejándose para los culti'VOS, las aguas ya ser
vidas en los hogares y la de los pozos profun-

' dos. 
· 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que 
este proyecto se encuentra a.valado·por el Mi

.nistro de Hacienda, respetuosamente le so
licito a lo,s honorables Senadores, dar primer 
debate-al Proyecto de ley número.277 de 1993, 

. "por la cual la Nación se asocia a la cel-ebra
ción de los _90 años del Poblado de Rozo, Mu•· 
nici:pio de Palmira, Departamento del Valle 
del Cauca. rinde homenaje a la comunidad 
campesina de la región, se ordena la construc
ción del acueducto regional 'Y se dictan otras 
disposiciones". 

Respetuosamente, 
Raúl ller.nán Victoria P.erea, 

Senador de la República. 

PONENCIA. PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 27 de 1993, "por la 
cual se expiden · algunas .disposiciones en 

materia electoral". 

Señores miembros de la Comisión Primera . 
eonstitucional del Senado: 

Nos permitimos, por la presente, rendir 
ponencia reglamentaria al Proyecto de ley 
número 27 de 1993, "por la cual se expiden 
algunas dU¡posiciones e n  materia electoral", 
presentado por el doctor Fabio Villegas Ramí
rez, Ministro de Gobierno, y por la doctora 
Lilián Suárez Melo, ·Presidente del Consejo 
Nacional Electoral. 

El proyecto presentado por el Gobierno 
consta de trece artículos. Procura reglar lo 
atinente a temas de importancia en cuanto 
a la fecha de los procesos electorales, suspen
sión de incorporación al censo electoral en 
relaci\)n con nuevas cédulas, inscripción de. 
votantes, residencia electoral, procedimiento 
para inscripción de candidaturas, . tarjetas 
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electorales y voto automatizadó, jurados de 
votación, validez de las actas de los jurados 
y sanciones a los mismos, acápites de los 
escrutinios, medios para la transmisión de 
la información elector:al y operaciones pre
supuestales necesarias para dar cumpli
miento. a los comicios. 

Todos los tópicos mencionados en el pro
yecto fueron estudiados con detenimiento por 
la Comisión Primera y la Plenaria del Senado 
en la última legislatura al analizar y aprobar 
el denominado Código Electoral. No existen, 
pues, artículos· nuevos para el conocimiento 
de la Cor-poración. Ni existen artículos· que 
no hayan sido debatidos por el Congreso hasta 
la saciedad y sobre los cuales la Rama Legis
lativa no haya adoptado, en reciente época 
pretérita, decisión de consenso. Sucede, ape
nas, que. la Plenaria de la Cámara de Re
presentantes, al introducir por el ponente 
respectivo un artículo nuevo cúyo texto esta
blecía la ciudadanía a los diecisiete años, 
resolvió no darle segundo debate al Código 
Electoral. y, por tanto, un cúmulo de inicia- · 
tivas quedó sin vigencia. 
, · El proyecto es sencillo. Sin mayor diflcultad 
en :iu texto. Y las modestas variaciones que 
los ponentes proponen en pliego separado 
fueron discutidas con el Gobierno y con el 
señor Registrador Nacional del Estado Civil. 

Modificaciones ail articulado. 

Para efectos de· establecer claridad y fechas 
ciertas, en el articulo 19 el término de tres 
semanas para celebrar la segunda vuelta en 
las elecciones presidenciales será señalado 
en el inciso segundo del· mismo artículo . 
Dicho término deberá contarse a partir de la 
finalización del proceso de escrutinios en la 
elección de Presidente y Vicepresidente en 
lá primer.a ·vuelta. 

Los ponentes sugieren; así mismo, modificar 
_ la fecha del primer domingo de octub1�e para 

·elegir Gobernadores, Diputados, Concejales, 
Alcaldes y miembros de Juntas Administra
doras Locales y efectuarlas el tercer domingp 
del mes de noviembre. La razón es metereo-
lógica. La Costa Atlántica y buena parte del 
territorio nacional se ve sometido en el mes 

-de octubre a los más_ crudos inviernos. Y 
efectuar eleccion'es en estas circunstancias 
no parece ·aconsejable. Sin embargo, el Regis

.trador Nacional del Estado Civil observó que, 
a- su juicio, en noviembr-e el invierno es aún 
más crudo y consultará, por ello, esté asunto 
con el Instituto Colombiano de Hidrología, 
Metereología y Adecuación de Tierras, Himat. 

En consenso con la Registr:aduría Nacional 
del Estado Civil y con el Gobierno, los po
nentes estiman conveniente aclarar, en el 
articulo 39; qµe el proceso· de zonificación en 
los municipios en donde éste deba efectuarse 
se llevará a cabo durante un mes y su clau
sura coincidirá con el día de cierre de la 
insGripción de votantes. Así mismo, y en 
cuanto al parágrafo, se propone suprimir el 
pasaporte como documento de identificación 
electoral y ordenar que los Cónsulés, bajo la 
dirección del Registrador Nacional del Estado 
Civil, ejerzan las competencias que se les 
fijan en el proyecto. 

Merece comentario aparte el contenido del 
artículo 49 sobre residencia electoral. Parece 
existir consenso alrededor de la conveniencia 
de autorizar el desarrollo del articulo 316 de 
la Coi1stltución Nacional de manera exclusiva 
a quienes, en verdad, viven en un determi
nado· municipio para votar en las elecciones 
locales evitando así, la pérfida trashu
mancia electoral observada en pasados co
micios. Dentro de este esquema, parece existir 
contradicción entre -el texto final del inciso 
primero y el texto del inciso tercero del. 
artículo 49. Es correcto aceptar que la resi
dencia sea aquella en donde se encuentre 
registrado el votante en el censo electoral 
para efectos de elecciones presidenciales y 
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congresionales, dado su carácter nacional:� 
Pero es incorrecto que el registro e11 el censQ 
electoral sea coincidente con la · residencia· 
vivencia:l de un ciudadano. De aquí la pro
puesta de modificar el texto del artículo- 4Q 
y adicionarlo con la prescripción por cuyo 
mandato sólo quienes viven en un municipio 
cualquiera de Colombia pueden. votar, en las 
elecciones locales, para elegir Gobernadores� 
Alcaldes, Diputados, Concejales y miembros 
de Juntas Administradoras Locales. 

Frente al artículo 59 se considera perti
· nente aclarar que la discrecionalidad· otor
gada a la Registraduría Nacional para preci-

, sar el procedimiento indispensab1e para la; 
inscripción de candidaturas tenga como pro
pósito único facilitar dicha inscripción. Fa
cultarla para enrevesar el procedmiento es 
contrario al criterio de simplificar todo el 
proceso electoral. Se estima, de igual ma
nera, que la aprobación por parte del Con
sejo Nacional Electoral podrá ser previa-, 
concomitante o posterior y, por ello, se su"'.' 
prime la palabra "previa" del texto. 

A juicio de los suscritos ponentes, es impor• 
tante exigii�- a la Registraduria Nacional del 
·Estado Civil que las fotografías de que- habI� 
el artículD 69 tengan características de niti,.. 
dez, visibilidad y .tamaño suficiente para 
identificar a los candidatos. Consecuencia!.:. 
mente, a la redacción del artículo se le adi.:.. 
ciona la frase "nítidas, visibles y de tamaño 
suficiente pava la identificación .... ". 

Se destaca la. conveniencia de la propuesta 
original en cuanto a la numeración- de los: 
candi'datos ·para evitar la. repetición de núme,_ 
ros y sus exóticas consecuencias en pasados 
debates. Quienes esta ponencia rinden pro
ponen, de conformidad éon el. Registrador 
Nacional; incluir la reglamentación sugerida 
en el inciso. segundo del artículo 69 a l a  
institución d e  la Vicepresidencia poi cuanto 
ella car-ece de regulación en, el ordenamiento 
juríd.ico colombiano. Y; proponen, también, 
la suspensiól:J. del término "previo" ya que la 
aprobación d,el Consejo Nacional Electoraí, 
en cuanto al procedimiento que debe. seguirs.e 
en la-s mesas de voto automatizado, puede 
efectuarse� en cualquier instancia del mismo 
para- que ,éste' sea. válido. 

.En la persp¡::ctiva del articulo 79 se pr.opone 
hacer: claridad en cuanto- a los jui;ados:. de 
votación vinculados a establecimientos edu:... 
c�t�vos. Deber.ái; ser ciudadanos y cursaa" 
dec1mo. o. undécimo grado de educación se:
cundaria. Y; ·además, se requiere de la Comi
sión . Primera Constitu�ional del s_errado, r.educ1r a· sesenta años la cronología máxima 
:para ser obligado a prestar el servicio de Jurado de votación. 

Con' su ma;réada inflexibilidad conceptual: y 
.Iexicogr:án-ca, el Regi¡¡trador Nacional del 
Esta-do Civil. estima que los escrutinios de 
los delegagos del .Consefo Nacional Electoral 
deben iniciar.se a las once . de la mañana. I:.os 
ponentes juzgan que deben iniciarse a las 
ocho .de la mañana con el material electoral 
disponible y así se sugiere establecerlo en el 
texto legal. 

Es nec0sa-rio aclarar, de otro lado, que los 
votos para precisar si es indispensable reali
zar una segunda vuelta presidencial deben 
ser votos válidos, o si los candidatos, Presi
de�te o Vicepresidente, obtuvieron, en la 

- pnmera vuelta, la cantidad suficiente para 
ser electos. Parecería existir una omisión en 
el proyecto en cuanto a la declaratoria de 
resultados y proclamación de elección de 
Senadores. A· entidad alguna se Je otorga 
competencia para ello. Los ponentes· adicio
nan el inciso 39 del artículo 10 para que sea 
el Consejo Nacional Electoral· quien tenga 
esta competencia. . 

Es prudente, · también, adicionar con la 
expresión "por lo menos" el inciso 39 del 
articulo 99 para referirse a la mitad más 
uno de los votos que deban obtenerse para 
elegir Presidente y Vicepresidente en la pri-



. mera. vuelta. Y, no· es menos prudente, refe
rirse no a "los dos (2) candidatos" sino a- las 
"-'dos fórmulas" puesto que -se trata de la 
�lección de Presidente y Viceprestdente. 

Se acogen las sugerencias del -:Registrador 
:Nacional del Estado Civil sobre "voto en -
blanco y voto nulo", proponiendo un artículo 
nuévo cuyo texto -se redacta en el pliego de 
modificaciones que recoge, además, las varia
ciones a introducirse al Proyecto de ley nú-
mero 27 de 1993. · · -

De los miembros de la Comisión Primera 
Constitucional del honorable Senado de la 
J;tepública, Jorge Ramón Elías Náder, Roberto 
Gerlein, 

PLIEGO DE MODIFIC ACIONES · 

El artículo 19 quedará así: 

Artículo 19 Fecha de elecciones. Las elec
ciones para Congreso de la -RepúbÍica se 
realizarán el segundo domingo de marzo. 

Las elecciones de Presidente y Vicepresi
Ciente se realizarán el segundo domingo de 
mayo. En caso de que deba celebrarse nueva 
_vota:ción, de conformidad con lo dispuesto 
lJor el. artículo 190 de la Constitución Política, 
ésta tendrá lugar tres (3) semanas después 
Cie finalizado el proceso de escrutinio de elec
ción de Presidente y de Vicer>residente en la 
primera vuelta. 

La elección de Gobernadores, Diputados, 
Concejales, Alcaldes y miembros de Juntas 
Administradoras Locales, se realizará el ter
cer domingo de noviembre. 

. El" artíc�o 39 quedará así: . -_ 

: Artic"ulo 39. 
Inscripción de votantes. La ins

cripción de votantes es permanente . Sin 
.iflmpargo, ·se suspenderá dos (2) meses antes 
dé las ·elecciones. 

-

Habrá un período general de zonificación 
·í'n.U;nicipal . de .·un mes, comprendido entre el 
· 13 : de" diéiembre y el 13 de enero. _ 

Parágrafo. En las elecciones que se realicen 
'ien :el exterior, será documento idóneo para 
'ií1scrtbirse· y ·votar, ia: ·cédula de ciudadanía. 
Los Cónsules, bajo la dirección :del Registra
;i(Íor Nacional ·del Estado Civil, podrán habili
:far·1u:gafes"cÜférentes al de su secieºiie tra:bajo. 
· ¡para las inscripciones y votaciones. Para estos 
efectos,. el respectivo Cónsul designará per-

· sonas r<>sidentes en los respectivos .sitios para 
·que cumplan las funciones electorales. 

El · artículo 49 -quedará así: 

Artículo 49 Residencia electoral. Para efec
,tos . de lo dispuesto en el artícl1Jo 316 de la 
Constitución Política, la residencia será·aque

. Üa cionde' efectivamente viva el ciudadano. 
:_para ef1ectos de la elección de miembros_ del 

Congreso; -Presid'ente y Vicepresidente ele la 
··República, la residencia será aquella donde 
·se-encuentre registrado el votante en el'censo 
- electoral. · 

Sólo se podrá votar en elecciones locales 
· para Gobernadores, Diputados, Alcal'des y 

Concejales en el municipio en el cual efecti
: vamente viva el ciudada-no. - Las autoridades 
· electorales y de policía adoptarán las medidas 
.·necesarias- para evitar la trashumancia elec-
. toral en estos comicios. · · 

Se entüende que con la inscripción; el vo
tante declara bajo la gravedad del juramento 
viyir en el respectivo municipio. 

· 

Sin perjuicio de las sanciones penales 
. correspondientes, cuando mediante procedi
. miento breve y sumario se compri1ebe _qúe el 
. mscrito no vive en el respectivo municipio, 
, el Consejo Nacional Electoral declarará. sin 
" efecto la inscripción. 

. 

J\1iércoles_ lo. de septiembre .de 1993: 

El artículo 59 quedará así: . 
Artículo 59 Procedimiento para la hisci-i1�-

ción de ca.rulidaturas. Con el ·propósito de 
facilitar las inscripciones, el Registrador ·Na
cional d:el Estado Civil, con aprobación del 
Consejo Nacional Electoral, determinará los 
plazos y el mecanismo para la inscripción de 
candidatos. 

El artículo 6<! quedará así: 

Articulo 69 Tarjetas electorales y voto 
automatizado. Las tarjetas electorales se ela
borarán en papel que ofrezca seguridad y 
contendrán: las fotog:rafías nítidas, visibles 
y de tamaño -suficiente para la identificación 
de los candidatos, sus nombres y apellidos, 

- los. nombres de los correspondientes partidos, 
movimientos políticos o sociales o grupos sig
nificativos de ciudadanos. Además, a cada 
candidato se le asig·nará un número por sor
teo, el cual no podrá coincidir con otro asig
nado a candidato o lista en e'lección que tenga 
lugar en la misma fecha, dentro de la corres
pondiente circunscripción. 

Una vez elaborada la tarjeta no habrá lugar 
a su cambio. En caso de muerte, o de enfer
medad síquica o física que impida el ejercicio 

. del cargo, de alg·ún candidato o cabeza de 
lista, podrá inscribirse por el mismo partido, 
movimiento o inscriptores otro candidato in
�lusive hasta las seis (6:00) de la tarde del 
día anterior a la elección· y los votos obte-
1ü0os por el candidato reemplazado se con ta-· 
bilizar-án en favor del reemplazante. 

El Registrador Nacional del · Estado Civil 
determinará, con aprobación del Consejo 
Nacional Electoral, el procedimiento que debe 
seguir&e en las mesas dé voto automatizado 
y los lugares donde éstas funcionen. 

E1 artículo 79 quedará así: 

Artículo 79 Jurados de votación. ·para la 
-i!1tegración de los jurados de votación se 
procederá así.: 

1. Con noventa (90) · dias calendario. de 
·antelación a la fecha de la elección, los Regis
tradores del Distrito Capital, municipales y 
- auxHiares solicitarán a las entidades públicas, 
privadas, directorios políticos y . estábleci
mientos educativos, las listas de 'las· personas 

·que pueden prestar el servicio de jurados. de 
votación. 

Las listas elaboradas por. establecimientos 
-educativos contendrán nombres de ciudada
nos con grado de educación secundaria no 
inferior a décimo o undécimo nivel. 

-

2. Los Registradores Municipales y Distri. tales, mediante resolución, designarán tres 
(3) j urados principales y_ :tr·es (3) suplentes 

·_por cada mesa, . ciudadanos ·no mayores de
- sesenta (60) años pertenecientes a diferentes· 
partidos o movimientos políticos. 

Los princip_ales podrán convenir con los 
suplentes el cumplimiento de la función, al
ternándose entre sí. 
_ Parágrafo. Los nominadores o jefes de per
sonal que· omitan relacionar los empleados ó 

·-trahajadores aptos pata ser nombrados como 
jurados de votación, serán sancionados con 
la· destitución del cargo que desempefian -s1 
son servidore,s públicos, 

-Y si no 'lo fuei'en con 
multas equivalentes hasta diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

El articulo 99 quedará así: 

Artículo 99 Escrutinios. Las comisiones es
. crutadoras municipales. y auxiliares inic]arán 

los escrutinios a las ocho (8:00) a.m. de] día 
lunes siguiente a las elecciones, con los resul

. tactos de las actas _de escrutinio de los jurados 
que se hayan recibido y concluirán una vez 

. se alleguen 1as demás. 

GACETA DEL CONGRESO 

º - Lo¡¡ escrutinios de los De_Iegadps del Con-. _ 

sejo Nadonal Electoral se iniciarán. a · 1as . 
ocho ('8:00) a.m. del ma:tes· siguiente a las 
el:ecciorres con los resultados de las actas de-. 
esc1·utinio municipales que tengan a su dis
posición y se irán consolidando hasta con- . 
cluir el escrutinio del d;=;partamento o del 
Distrito Capital, según el· caso. 

El Consejo Nacional Eiectoral iniciará los -
escrutinios, a partir del momento en qlle se 
reciban los primeros resultados y con .base -en las actas expedidas p Jr sus - delegados y 
los datos recibidos del ex�erior, resolverá fos · 

desa;cuerdos surgidos ent ·_·e sus delegados y 
.consolidai:á los resultado-:-. En audiencia pú
blica notificará la declai:wión de resultados 
Y proclamará la_ elección de Senadores de la 
República y de Presidente y Vicepresidente 
de la República, si alguno de los candidatos 
obtiene, por lo menos, la mitad más uno de 
los votos válidos. En caso contrario, señalará 
las dos (2) fón;nulas que hubieren obt�nido -
los más altos resultados y que participarán 
en la segunda votación. 

Parágrafo. Corresponde a 'las comi:::-iones 
. escrutadoras municipales hacer el escrutinio 

de l-0s votos emitidos paré<. miembros de Jun.
tas. Administradoras Lonles y declarar su . 
elección. 

. Corresponde ·a los delegados del Consejo 
Nacional Electoral hacer el escrutinio de los 
.votos emitidos para Gobernadores y dec'larar 
su elección. 

El articuló 11 quedará así: 

Artículo 11. (Nuevo). Voto.en.·blanco y voto · 
nulo .. Voto en bl�nco es el que en la tarjeta 
.electoral señala la casilla correspondiente. El 
voto en blanco se tendrá en,_cuenta para 
obtener el cuociente el:ectoral. -

El voto es nulo cuando- se· marca más de 
una casilla o candidato; cuando -no señala 
casilla- alguna; cuando la marcación no iden:.. 
tífica claramente la vo�untad -.,del - elector o 
cuando el voto no corre.-;ponde a la tarjeta 
entregada por el jurado de·vofación. · 

· El ·artículo 12 quedará así: 

•.. 1· 

· ·Art.ículo� 12: Medios válidos para - transmi:... - -
sión - ·de datos. Serán medios .. válidos para 

·transmisión de datos los que , el Registra-dar 
·Nacional del ·Estado. Civil cbll.sictier.e confia
bles, según el estado actaal de 1a tecnología.
Las actas que .se envíen por fax·tencirán eL 

- mismo valor legal de las. originales. - · 

El artículo 13 quedará así: . 

Articulo 13. Operacionc-s pr�supuestafos. El 
Gobierno Nacional queda facultado . para 
efectuar las_ operacione.; presupuestales que -· 

·sean necesarias para re::rlizar las elecciones 
de-1994, ·con el fin de atenciep :1os gastos que· 
demanden los procesos E:lectorales. - · 

Parágrafo. El Estatuto General de Contra
tación de la Administra:!ión. Pública entrará -
a : regfr, ,en r·elación coa. la, Registraduría y . 

_el Fondo Rotatorio de L� ·misma, -a partir de· 
la fecha de vigencia de - 'la presente ley. No 

_ obstan,te lo anterior, ]as normas sobr·e regis
tro, clasificación y caliLcación de· proponen.:. 
tes sólo se aplicarán a partir . de . la fecha 
prevista en dicho Estatuto. Entre tanto, la 
Registraduría y , el For_do Rotato1io de ia 
misma, se someterán a las normas sobre· 
registro vigentes para estas éntidades. 

El artículo 14 quedará así: 
Artículo 14. DerngatJ.ria y vigenda, · La 

presente ley deroga to las las disposiciones 
que le sean contrarias :v rige a partir de la 
fecha de su promulgación . 

Presentado por los l':onorables Senadores, 

Jorge Ramón Elías Nátler y Roberto Gerlein. 
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DEL DIA 

para . fa. sesión · ordi1l.aria . de . hoy miércoles lo.· de septiembre de 1993, · a las . 4:00 p. m·. 

. I. 

Urunmad!<> a lista y verificación: de] quórum • . 

Proyecto de ley número ?OS de 199� Cámanra; "por la cual se 'reg-U
lan las relaciones laborales entre los docentes universitario$ y las 
respectivas instituciones privadas de eid1Jieaci.ón superior". 

I I  Autor: Honorable Representante Armando Pomarico Ramos. 

Ponente para primer y segundo debates: Honorable ·Representante 
Apl'.cbación del Acta de la sésión a.nterior. Alvaro Benedetti Vargas. 

- · 

I II 

N egodos sustanciados lJOr ]a Presideneia. 

Publicación Proyecto: Gaceta del Cong::rreso 1r:.";nero 43 de 19'fH. 
Publicación para primer debate y pliego tl'.e modificaciones: Gaie1ata 
del Congreso número 181 de 1993. 

IV 
Publicación ponencia para segundo debate: Gaeefa 111\d. Cong1re.So 
número 258 de 1993. 

1P1·°'yectos de ley para segundo debate. 
Número 9.e artículos: 11 .. 

Informe de Subcomisión. 
· Proyecto de ley número 84 de 1992 Cámara, "por Ja cual se ordena 
· el préstamo g1:atuito a la comunidad de instalaciones deportlvas de V 

• propiedad privada y oficial". 
· 

· Autor: Honorable Representante doctor Armando Estrada Villa. 

Lo que propongan los .ho!Jorables lRi.<tfJPJJr\OO!e1t11faJtdes y 11lemas 
.funcionarios de-� Esfa.all�. 

Ponente para primero y segundo debates: Honorable Representante 
: GlÓri:a, :Quiceno· Acevedo. 

El Presidente, 
FRANCISCO JOSE JATTIN.-SAFAR .-,;. 

: _Publicación proyecto: Gaceta del:. Congreso número 88 de 1992. 
:. Publicac{Íón .PQ:rÍencia para· primer .-debate·:- G�ceta. del ·C?'ngreso 
· número 154 de 1992. 

· El PI-imer Vicepresidente, 
RAFAEL PEREZ · MARTlNEZ 

. � ' ��-· � 

.. El Seg·undo ·vicepresidente, 
ADALBERTO · JAl�fES .:OCHúA . . Puhlicadón ponencia para segundo .. débate: Gaceta del Congreso 

número .-279 de 1993. 
. ·- - ,., -, El Secretario General, 

. 
!··1 '::::1_: 

"' ,.-l! ': 

· .. ·:Número de a1·tículos: 7. DIE·GO VIVAS ·TAF0UR 
. ' ··; (..;j-

PONENCIAS 

.. ' PONEN<C][A PARA PRIMER DEBA 'fE 
. AL'PROYEC'fO DE LEY NUMERO 260 . . . . 

· . DE 1993 CAMARA .. 

. por:']a cuar se 01·�lena la creación de viveros, 
' el desarrollo <le proyectos de protección. am
. biental y. el plan de reforestación· en todos · los· municipios del territorio nacional. 

Honorables Representantes:· 

· . De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 150 de Iá Constitución Nacional, he sido 
honrado por la Presidencia de la Comisión 
Quinta de la Cámara y me permito rendir po-

- nencia para primer debate de esta iniciativa 
ordinaria del Senador de la República, doctor 
Miguel Faccio-Lince y el Representante, doc
tor Alvaro Benedetti Vargas, que hoy someto 
a su ilustrada consideración, ya que consti
tuy� un paso trascendental para el logro y el 
desari·óllo de la -nueva norma constitucional. 
. Como es de pleno conocimiento de los ho
norables Reptesentantes a la Cámara, se rea
lizó. en Rio de Janeiro, Brasil, la "Cumbre de 
la 'l'i�rra", y la Conferencia de la·s Naciones 
Unidas sobre el "Medio Ambiente y Desarro-

.. Uo", <;!Uyos resultados no fuerpn los más sa

. tisfacto1·i0s para el país. 

. En Colombia el desarrollo se' caracteriza pór 

. la influencia de ,su diversidad ecológica fun
damentalmente y la poca atención que en su 

. conjunto se le presta al problema de la des
trucción de la flora y la fauna, además de la 
deforestación. que a su vez causa los proble
mas de erosión, inundación y la degradación 
de la fauna silvestre. 

Por eso requieren mecanismos, no solo de 
. control, sino de recons_trucción de los daños 
. a que ha sido sometido el territorio nacional 

en materia de ecología. 
. No menos podemos traer a colación la emer

gencia· energética que fuera de tener fallas 
técnicas, el factor de depredación del hombre 
a su medio ambiente, ha contribuido en par
te en un porcentaje muy grande a Ja· pro-
blemática actual. · . . 

Es así que este proyecto busca devolver a 
nuestro territorio a través de ejecuciones gu
bernamentales los elementos necesarios para 
corregir fallas protuberantes en el manejo del 
problema· ecológico del pa�s. 

· 

Quiero demostrar· qu'e problemas como la 
tala d� bosques indiscriminados, la extracción 
sin control del oro, han incrementado la po
breza y el desempleo así como el aumento de 
las inundaciones por �a sedimentación -de los 
ríos y la desprotecdón del suelo en las caídas 

: dé las lluvias; ímmd.aciones tales como las que . 
ocurren en fas rfüerns dtlrio Magdalena -entre 
otros. L_o expuesto, fas constantes llamadas 
que hacen Inderena y otras ins.tituciones y or
ganizaciones sobre la protección del medio am
biente, me llevan a concluir que este proyecto 
de ley es importantísimo que se conviertá en 

. ley para el país, porque: 
Se ordena la creación de viveros y eR de

sarrollo de proyectos de protección ambiental 
en todos los municipios del territorio nacional. 
. También_ los viveros tendrán por firnd:i.dad 

.Primordial la reforestación de la zona. que 
comprende la jurisdicción territorial del res
pectivo municipio, en especial las cue11C3.s o 
microcuencas, que abastecen los acueductos 
municipales y veredales y se hará. con ári!JoRes 
maderables, frutales, ornamentales y p�ainfas 
de la región. · 

Además, los alcaldes con la asesoría de fas 
Secretarías de Agricultura departamentalles 
o las oficinas que hagan las veces, en consuJta 

. con eI-Inderena o la· éorporación de.desarrn:iUo 
regional .respectiva, dii::pondrán mediante ·de
creto la creación, ubicación, organización y fi
nanciación de los viveros y /o el desarrofüv del 
proyecto de protección ambiental.-

Sin embargo, disponen de un (1) año, para 
comprar y establecer el vivero y el siguiente 
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�ÜO' pa:r:a
. 
elaoorar el; correspoÍi.diente .p!a.n .de 

refórestacióni de .cada uno de. los mumc1:p1os 
·para· lo- cual tendrán· en· cuenta· las- ex;per.ien
cias, estudios y propuestas de los respectivos 
comités de reforestación y protección ambien
tal municipal. 

Para la financiación de los mismos se dis
pone del dos al cinco por ciento (2 % al. 5 % ) 
del presupuesto de inversiones ordinarias del 
respectivo departamento, las tasas ó impues
tos prov,enientes del aprovechamiento forestal 
y el transporte de madera y otros · pro
ductos del bosque que recauden las corpora
ciones régionales en el porcentaj e que corres
ponda· a los municipios más un porcentaje no 
inferior al 50 % de lo que corresponde a las 
corporaciones sin perjuicio de apropiaci�nes 
adicionales extraordinarias u otras partidas 
o rem:irsos . cuando las circunstancias lo re
quieran, para lo cual en todo caso, se solicitará 
la correspondiente autor-ización de la Asam
.blea D epartamental. 

Qada. año los municipios del país incluirán 
en su. presupuesto anual -partidas equivalen-

· tes· al1 uno· por ciento (1%) de su renta ordi
naria para el sostenimiento de sus vi:veros y/o 
desarrollo de proyectos de protección. am-
bienta:l. · 

Con las partidas establécidas, más las que 
asignen los departamentos, corporaciones y/o 
Inderena o entidad que haga las veces, s e  
abrirá una cuenta especial de destinación es
pecífica para los fines de la presente ley en la 
Caja de Crédito Agrario del respectivo muni
cipio o en el sitio más cercano donde existiere 
sucursal. de la mencionada entidad bancaria, 
bajo el" nombre de "Cuenta de Reforestación 
Ambiental Municipal". La iniciativa contem
pla que por lo menos el sesenta por ciento 
( 60 ro ) de los recursos consignados en la 
"Cuentar de· Reforestación y Protección Am
biental Munfoipal''; se destinarán a los gastos 
de inversión. 

El alcalde será el ordenador de los gastos 
con cargos a la "Cuenta de Reforestación Am
biental Municipal'', estará suj eto al Plan de 
R eforestación y Protección Ambientai' Mu:.. 
nidpal", previamente tr.azado· con la aseso
ría de las Secretarías. de Agricultura, Inde
rena o entidad que hag·a las veces, la corpo
r.acióü i�egional respectiva o por el Comité 
de Reforestación y Protección Ambiental 
Municipal y cuya función fiscal se ej ercerá 
a través de la Contraloría Departamental o 
Municipal donde la hubiere. 

El proyecto crea en cada municipio un Co
mité Administrativo de R eforestación y Pro
tección Ambiental, el cual estará integrado 
por el alcalde, quien lo presidirá, dos (2) con
cejales designados por la Mesa Db:ectiva de] 
Cabildo; y un representante de las j untas co
munafos, y un ('1) representante de la Aso
ciacion Municipal de· Usuarios Campesinos. 

En cada municipio se creará un comité con
sultiVo· de refbrestáción y protecci"órt ambien
tal fütegrádo por el alcalde, quien lo presi
dirá, los gerentes o directores del ICA, Himát, 
Inderena y/o corporaciones de desarrollo re
gional; donde hubiere· oficina· de estas entida- . 
des·, o en su defecto delegados de los gerentes 
o- directores seccionales ; el cura párroco· mu
nicipal· o su delegado·; un (1) - representante de 
las Fuerzas Armadas ; un ( 1 )  repres�ntante 
de los colegios y escuelas ; un (1 ) represen
tante de los usuarios campesinos ; un (1)  re
presentante de los hospitales y centros de 
salud.; un (1) representante de j untas de ac
ción comunal y un (1)  representante de los 
gfüpos ecológicos, debidamente reconocido, y 
un (1) representante de los pescadores arte
sanales. 

Este Comité Administrativo de Reforesta
ción y Protecdón Ambiental Municipal se te
urtirá por lo menos una vez por trimestre y 
tendrá facultades para contratar, firmar con
venios,  asesorías y se encargará de vigilar el 
cumplimiento de los programas oficiales, sin 
perjuicio de hacer recomendaciones sobre la 
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marcha que debe d:ársefo a fas· polítfoas en 
este aspecto y se fijará su propio reglamento. 

Se prevé que los municipios que no dis
pongan de terrenos para el fomento de sus 
viveros podrán adquirir terrenos de particu- · 
lares, ya sea a título de compraventa o me
diante expropiación. Y declara de utilidad 
pública e interés social la adquisición de los te- · 
rrenos que sean necesarios para adelantar pla
nes de reforestación o de protección ambien
tal de acuerdo con el artículo 1 Q del Código 
Nacional de los Recursos Naturales Renova
bles y de Protección del Medio Ambiente y la 
Constitución Nacional. 

Finalmente quedan facultados los alcaldes 
para fijar y designar el número de emplea
dos que atenderán el funcionamiento de di
chos viveros y el desarrollo de proyecto de 
protección Ambiental con cargo al Presupues
to Municipal de acuerdo con los proyectos que 
s e  presenten y aprueben. 

Los municipios podrán asociarse en la for
ma prevista para el desarrollo y cumplin:)iento 
de los planes consagrados. 

Y concluye el artículo que las multas de
rivadas de aprovechamiento forestal ilícitos y 
el transporte de maderas y otros productos 
del bosque sin el respectivo salvoconducto de 
movilización, expedido por autoridad compe
tente, serán reajustados hasta veinte (20) 
salarios mínimos, con el fin de evitar la de
f 9restación y la tala indiscriminada de los' 
bosques de la Nación. 

Por las anteriores cónsideraciones, me per
mito proponer : 

Dése primer debate al Proyecto de ley 260 
de 1993 Cámara, "por la cual se ordena la 
ción en todos los municipios del territorio na
creación de viveros, el desarrollo de proyectos 
de protección ambiental y plan de reforesta
cionaF' .  con el pliego de modificaciones que 
adj untamos por sepárado. 

Vuestra Comisión, · 

Representante a la Cámara por la Circuns
cripción Electoral del Departamento del Cho
có, 

Edgar Eulises Torl'.eS Murillo� 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

Artículos 19, 29, 39, 49 los del texto original. 
Artículo 59 Quedará el artículo 59 original, 

adicionado parcialmente así : 
Para la financiación de los mismos se dis

pone del do& al cinco· por ciento �2% al- 5 % )  
del Presupuesto de Inversión Ordinaria del 
respectivo departamento, de las tasas o im
puestos provenientes del aprovechamiento 
forestal y el- transporte de madera y otros-pro
ductos del bosque¡ que recauden en las Corpo- · 
raciones regionales; el Inderena· o entidad· que 
haga· sus veces, en el porcentaj e que cor-res
ponde a los municipios más un porcentaj e no 
inferior al 50% de l o  que corresponda a las 
corporaciones o el Inderena, sin perj uicfo de 
apropiaciones adicionales extraor.dinarias u 
otras partidas o recursos cuando las circuns
tancias lo· requieran, para lo cual en todo caso, 
se solicitará fa correspondiente autorización 
de la Asamble.a Departamental. 

Parágrafo. El porcentaj e de que trata el 
presente artículo se repartirá a todos los mu
nicipi os del respectivo departamento y el Dis� 
trito Capital Santafé de Bogotá por suj eción 
a un criterio de equidad que resulte de com
binar el número de habitantes y el área para 
reforestación o beneficiada con proyectos de 
protección al Medio Ambiente. 

Artículos 69 y 79, los del texto original. 
Artículo 89 Quedará el artículo 89 original, 

adicionado parcialmente así : 
· 

Créfise en cada municipio un Comité Ad
ministrativo de Reforestación y Protección 
Ambiental, el cual . estará integrado por el 
Alcalde, quien lo presidirá, dos (2) concejales 
designados por la Mesa Directiva del cabildo 
y un (1) representante de las j untas comu-
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· nales; Créase en ·cada municipio un \ Comité 
Consultivo de Reforestación y Protección .Aim
bfon:tal, integrado por el' alcalCle, q_úieú lb J!r�
sidirá, los gerentes o directores del ICA, Hi
mat, Inderena y /o corporaciones de desarrollo 
regional, donde hubiere oficina de estas 
entidades, o en su defecto delegados de los 
gerentes o directores seccionales ; el cura pá
noco municipal o su delegado ; un (1 )  repre
sentante de las Fuerzas Armadas ; un (1) 
representante de lo-s colegios y escuelas ; un 
(1)  representante de los hospitales y centros 
de salud ; un ( 1 )  representante de los Usua
rios Campesinos ; un (1) representante de las 
j untas de acción comunal ; y un (1 )  represen
tante de los grupos e.cológicos debidamente 

. reconocidos y un (1) representante de los 
pescadores artesanales. 

Artículos 99, 10, 11, 12, 13 y 1 4  los del - 
texto original. 

Representante a la Cámara por la Circuns
cripción Electoral del Departamento del Cho
«ó, 

Edgar Eulises Torres Murillo. 

TEXTO DEL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 260 DE 1993 

Artículo 19 Ordénase la creación de viveros 
y el desarrollo de proyectos ·de protección am
biental en todos los municipios del territorio 
nacional. 

Artículo 29 Los viveros a que se refiere l a  
presente ley tendrán por finalidad primor
dial la refor.estación de la zona que compren
de la j urisdicción del respectivo municipio, en 
especial las cuencas y microcuencas, que abas
tecen los acueductos municipales y veredales 
y se hará con árboles maderables, frutales, 
ornamentales y plantas. de 1a región. 

Artículo 39 Los· alcaldes con la asesoría de 
lás Secretarías de Agricultura Departamen- . 
tales o las oficinas que hagan sus veces-,. én 
consulta con el Inderena o la Corporación de 

·Desarrollo . Regional respeetiv:a, dispondr.án 
mediante decreto la creaciofl,�libicación,. orga
nización y financiación de los viveros y/ o de
sarrollo del . Pi·oyecto de Protección Ambien
tal. 

Artículo 49 A partir de. la sanción de la 
presente ley, los alcaldes disponen de un (1) 
año para comprar y establecer el vivero y 
el siguiente año para elaborar el correspon
diente plan de reforestación de cada uno de 
los municipios, para lo cual tendrán en cuen- · 
ta las experiencias, estudios y propuestas de 
los respectivos Comités de R eforestación y 
Protección Ambiental Municipal que se crean 
por el artículo 89 de la presente ley. 

Artículo 59 Para la finann.iación de los ·mis
mos se dispone del dos al' cinco por cfento 
(2% al 5 % ) del presupuesto de inversión 

ordinaria del respectivo departamento, de las 
tasas o impuestos provenientes del' aprove
chamiento forestal y el transporte· de madera 
y otros productos del bosque; que recauden 
en las- Corporaciones Regionales, el Inderena 
o entidad que haga sus veces, en el porcentaj e 
que corresponde a los municipios más. un.por
centaj e no inferior al cincuenta por ciento 
(50 % )  de lo que corresponde a las corpora
ciones o al Inderena, sin perjuicio de apropia-
dones adicionales extraordinarias u otras 
partidas o. recursos cuando fas circunstancias 
lo requieran, para lo cual en todo caso, se 
solicitará la correspondiente autorización de 
la Asamblea Departamental. 

Parágrafo. El porcentaje de que trata el 
presente artículo se repartirá a todos los mu
nicipios del respectivo departamento y el Dis
trito Capital de Santafé de Bogotá, por suje
ción a un criterio de equidad que resulte de 
combinar el núm ero de habitantes y el área 
para reforestación o beneficiada con proyec
tos de protección al Medio Ambiente. 

Artículo 69 A partir del año siguiente a !a 
sanción de la presente ley los municipios in
cluirán en su presupuesto anual partidas equi-
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-'Valentes al uno por ciento (1  % ) de su renta 
ordinaria para el sostenimiento de sus viveros 

. y /o desarrollo de proyectos de Protección Am
biental, en adición a lo establecido en el De

«�reto-léy 1455 de 1942, Decretos 284 de 1946 
y 2278 de 1953. 

Con las partidas establecidas por el pre-
. sente artículo más .las que asignen los depar
tamentos se abrirá una· cuenta especial · bajo 
el nombre de . "Cuenta de Reforestación Am-

. biental Municipal". . ;Parágrafo Por lo menos el sesenta por cien
to ( 60 % ) de los recursos consignados en la 
·�cuenta especial de Reforestación y Protec

" ción Ambiental Municipal", se destinarán a 
_.gastos de inversión. 

Artículo 79 El .ordenador .de los · gastos con 
cargo a la "Cuenta de Reforestación y Pro
tección Ambiental Municipal", previamente 

--- :trazado con ia asesoría de fas· Secretarías de 
Agricultura, Inderena o la Corpóración Re
<gional respectiva.o ,por el Comité de Refores
tación y Protección Ambiental Municipal y 

. cuya función fisc.a:l se· ej erce�'á .a •través dé la 
Contraloría General de la República. 

Artículo 89 Créase en cada municipio un Co
mité Administrativo de Reforestac.ió:r:i y Pro
tección Ambiental integrado por el alcalde, 
quien lo presidirá, 'los gerentes o directores 
dél 1CA, Himat, Inderena y/o corporaciones 

!de ,Desarrollo Regional, .donde ,hub�ere ofici
nas de estas entidades, ·o en su defecto dele
gados de los gerentes o directores secc�on.ales ; 
el cura párroco municipal o su delegado ; un 
.(1.>) representante de las Fuerzas Armadas ; 
un ..(1) representante de los colegios y escue
\).as ; un (1)  representante de Jos Usuarios 
Campesinos ; un (•l) representante de los hos
pitales ·y centros ·de salUd ; un (1) represen
tante de las j untas de acción comunal ; y .un 
(1)  representante de los grupos ecológicos, 

dehidamente reconoeidos, y un ( 1 )  represen
tante de- los pescadores artesanales. · 

, Artículo 99 Ei Comité de · Reforestación se 
'reui1irá 'por lo menos una vez 'por trimestre y 
se encargará de vigilar el cumplimiento de· los 
¡programas oficiales, sin .perjuicio de hacer re-
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: comendaciones sobre la marcha que debe dár
sele a las políticas en este aspecto, y se fijará 
su propio reglamento . 

De sus reuniones se levantarán actas qué 
deberán remitirse a las gobernaciones, al In
derena y/ o a las Corporaciones de Desarrollo 
Regional respectivas. Los Comités servirán 

· de enlace entre la comunidad y las institu-
ciones oficiales responsables de la Protección 
del Medio Ambiente y la Reforestación para 
·todo lo que se ·refiera al control y a las polí
ticas que se determinan por la presente ley. 

Artículo 10. Los municipios que no dispon
gan de terrenos para el fomento de sus vive
ros podrán adquirir terrenos de particulares 
ya sea a título de compraventa o mediante 
expropiación. 

Declárese de utilidad .pública o interés so
·cial la adquisición de los terrenos que sean ne
·:cesarios para adelantar planes de reforesta
<ció.ri · o de .protección ambiental de acuerdo 
·.con el artículo 1 9 del .Cófügo .'de los Recursos 
:Naturales .y Renovables y .de Protección del 
Medio Ambi!mte . 
. Para_ ser viable dicha .expropiación se .dará 
.cumplimiento a lo dispuesto por el.artículo 30 
.de .la Constitución Nacional y demás normas 
.que lo desarrollen. 

Artículo 11 . Quedan .facultados los alcal
des para fijar y designar el número .de em
pleados que atenderán .el funcionamiento de 
U.ichos viveros y el · desarrollo ·de proyectos 
de protección ambielit�I ·y ·co_n cargo al presu
puesto municipal de acuerdo col) los proyectos 
que se _presente.u y aprueb.en. 

:Artículo 12 . Los municipio¡:; podrán aso
-ciarse para el desarrdllo y cumplimiento de 
·fos .:Planes a que se refiere esta ley y de acuer
·do con las Leyes 11 y 12 1de 1986 y demás nor
mas que las modifiquen. 

Artículo 13 . Facúltase ,a:l Presidente de la 
República para reglamentar la presente ley. 

Artículo 14 . La presente ley rige a partir 
de su fecha de publicación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias; 

El Ponente, Representante a la Cámara, 
Edgar E.ulises 'forres Murillo. 

D E .C R E T O S  

DECRETO NUMERO 1508 DE 1993 
(agosto 4) 

por .el cual es. ordena la publicación .del .pro
yecto ele Acto legislativo, "por el cual . se 
modifican algunos artículos del régimen de 
las Asambleas Departamentales (artículos 

. 299, 300 de la C. P.)". 

El Presidente de la República de Colombia, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el ar
tículo 375 de la Constitución Política, y 

CONSIDERANDO : 

Que el .honorable Congreso de la Repúbli
ca remitió a la Presidencia, pi;tra el trámite 
pertinente, el · proyecto de Acto legislativo 

_ número 236 de 1993,· Cámara 51 de 1993, 
Senado, "por el cual se modifican algunos 
artículos del régimen de las Asambleas De

. partamentales (artículos 299, 300 de la 
C. P.) " .  

Que el citado proyecto de Acto legislativo 
fue presentado a consideración del Congreso 
el 19 de abril de 1993 por más de diez (10) 
representantes a la Cámara, habiendo sido 
repartido a la Comisión Pirnera de la misma. 

Que la publicación del proyecto se efe�
tuó en la Gaceta número 68 del 12 de abril de· 
1993. 

Que la ponencia · para primer debate sé 
publicó en fa Ga�eta número 132 del 17 de 
mayo de 1993. 

Que en sesión conjunta de Jas com1s10ne·s 
Primera de Senado y Cámara, conforme a fo 
previsto .en el :reglamento del Congreso, se 
consideró y aprobó sin modificaciones el pro
yecto de Acto legislativo en sesiones del 19 
y 20 de mayo de 1993. 

Que la ponencia para el segundo debate 
en la Cámara de Representantes se publicó · 

en la Gaceta número 175 del 4 de j unio de, 
1993. 

Que en sesión plenara de la Cámara, del 9 
de j unio .de 1993, se aproPó con modificacio
nes el proyecto de Acto legislativo de la 
referencia. 

Que la ponencia para segundo debate en el 
Senado se publicó en la Gaceta número 215 
del 18 de junio de 1993. 

Que en sesión plenaria del Senado, del 19 . 
de j unio de 1993, se aprobó con modificacio
nes el proyecto de · acto legislativo mencio
nado habiéndose publicado el texto definitivo 
en la .Gaceta número 219 de la misma fecha. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 375 de la Constitución Política el 
Gobierno Nacional debe publicar el proyecto 
de Acto legislativo que hubiere sido aproba
do en el primer período ordinario respectivo, 

DECRETA: 

Artículo 19 Ordénase la publicación del pro
yecto de Acto legislativo número 236 de 1993 

· Cámara, . 51 de 1993 Senado, ''por el cual se 
modifican algunos artículos · del régimen de 
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.Jas Asambleas Departamentales �(artículos 
299, 300 de .la C, P.) ", cuyo texto se transcri
be '.a continuación : 

"Texto definitivo del ,proyecto (de Acto 
.. legislativo húmero 236 de 1993 Dám&ra, '.51 
·de 1993 Senado, "por el cual se modifican 
=algunos ·artículos del régimen · de -las Asam
bleas Departamentales ,(artículos 299, ·300 
del C . . P.}". Aprobado en primera v.uelta ·de 
�Senado y Cámara. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA : 

Artículo 19 El ·artículo 299 del Titulo XI 
Capítulo II del Régimen Departamental, · que-

· dará así : 
En cada departamertto ·habrá ·una • Corpo- · 

ración Administrativa de ·Elección ·Popular 
que :se .denominará Asamblea·.Depautamen
tal, .la .cual estará integTada ·por .no wenos 
de -once ' (11) miembros ni más .de .treinta :Y 
uno (31) . Dicha Corporadón gozara ,de. au:to-

. nomía administrati_va .Y presqpuesto pr,qpio. 
El Consejo Naciona:I Elector.al �po!frá "for

·mar ·dentro de los límites de �.a.da :dgparta
mento, .con base en su . ·,poblaGión, ·círcµJ.os. 
·electorales para la elección .de .d�puta.dc;>. . 

El régimen de inhabilidades ·e incompati-
, ;l::iilidades de ·10¡:; diputados será rfijado por la 
·ley. Los diputados tendrán la calidad ,de ; se1�
·vidores públicos, devengarán :durante 1Ias 'Se
siones la remuneración que iles 'detemine fla 

.ley cSin rque pueda · exceder 1 de .Ja .as!gnación 

.men,sual .de los .congresistas :·Y ,estar;án am
parados por un régimen ,pr:estacionaJ :acorde 

- con los tiempos .y -servicio¡:; ·prestados . .  El;pe
.ríodo .de =los dtputados será de ·tres ,(3-) años. 

Para ser ·elegido diputado -se :requiere , ser 
.ciudadano -en ,ej ercicio, tener wás· de 18 .,años 
d'e -edad, haber residido en :la rei;pectiva ,cir
.cunscripción electoral durante el año inmedia- -
tamente anterior a la fecha de su elección. 

.Las ,Asambleas Departamentales .tendrán 
tres .períodos . de sesiones.ordinarias. en él .año 
así : 

a) El -primer- pe1�íodo ser-á,. en él primer año 
üe s.esiones, .del dos (2) de enero _posterior ,a 
su elección al último del mes de fébrer.o dél 
respec.tivo año . . . 

El segundo y tercer año de ·sesio:n�s tendrá 
�o_mo primer ·período el comprenOido · entre el 
ptimero - (19) de marzo y él :treinta (30) ·ae 
abril. 

b) �El . segundo ;período será ,üel ;primero. 
.(19.) de junio- al último ·día · del ·mes de julio. . c) -El :tercer período, será ldel :primero ,de 
octubre .. al .treinta (30) de noviembre con .�el 
?l.>jetivo prioritario de estudiar, .a,probar o 
improbar el presupuesto .departamental. 

Artículo 29 El artículo trescientos (300) 
del Título XI Capítulo II, quedará así : atri
buciones y funciones. Corresponde a las 
Asambleas Departamentales por medio de 
ordenanzas : 

1 .  Reglamentar el ejercicio de las funcio
nes y la prestación de los servicios a cargo 
del departamento. · 

2 . Expedir las disposiciones relacionadas 
con la planeación el desarrollo económico y 
social, el apoyo financiero y crediticio de los 
municipios, el turismo, el desarrollo de sus 
zonas de frontera. · 

3 . Adoptar de acuerdo con la ley los pla
nes y programas de desarrollo económico y 
social y los de obras públicas, con la deter
minación de las inversiones y medidas que 
se consideren necesarias para impulsar su 
ejecución y asegurar su cumplimiento. 

4 .  Decretar, de conformidad con la ley, 
los tributos y contribuciones necesarias para 
el cumplimiento de las funciones departamen
tales. . 

· 

5 . Expedir las normas orgánicas del pre
supuesto departamental y el presupuesto 
anual de renta y gastos. 

6 .  Con ·sujeción a .  los requisitos que se
ñala la ley, crear y suprimir municipios, se
gregar y agregar territorios municipales y 
organizar provincias. -
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7 .  Determinar la est:ructu.ra de la admi
nistración · departamental, la.s funciones de 
sus dependencias, fas escalas d.e remuneración 
correspondientes a sus distintas categorías 
de empleo ; crear los est:ablecimientos públi
cos y las empresas indu.stri.alies y comerciales 
del departamento y autorizar la formación de 
sociedades de economía mixta. 

8 .  Dictar las normas de policía en todo 
aquello que no sea materia de disposición 
legal. · 

9 .  · Autorizar al Gobe:rmado:r para celebrar . 
contratos, negociar empréstitos; enajenar 
bienes y ejercer, pro-tém:¡po:re, precisas fun
ciones de las que co:rrespond·en a la Asam
bleas Departamentales. 

10 . Regular, en concurrencfa con el muni
cipio, el deporte, Ja educación y la salud en 
los términos. que determina la ley. 
· · U .  Ordenar y fomentar la apertura de ca
minos y canales navegables y la conserva
ción y arreglo de. las vías púQ!icas del depar
tamento. ::. · 

. 12 .  Determinar los límites de los · muni·· 
cipios dentro del respectivo departamento 
con fundamento en los exámenes que se ade
lanten en desarrollo del a:rtículo 294 de la 

· Constitución Política. 
· 

13 . Reglamentar el repartimiento o ·  Ja , · 
. euajenación o dei:;tino de. fos territorios bal

díos cedidos al d<Jpartamento, de conformi
dad con las leyes sob:re la materia. 

14 . Exigir los informes e,scritos o empla
zar a los secretarios de la Gobernación·, Di
rectores de Departamentos Administrativos, 
entidades de:scentra1izadas departamentales, 
regionales y nacionales que ejerzan funciones 
en el respectivo departamento ; o al Contra
lor, así como a cualquier funcionario depar
tamental para que en sesión ordinaria rinda 
dedaración oral sobre la marcha de la enti
dad a su cargo. 

15 . Reprobar por la mayoría de las · dos 
terceras partes de la Cmrporaci.ón, la actua
ción de los funcionarios que trata el numeral 
anterior y si a juicio de la misma Corpora
ción huqiere lugar a-sanción se dará traslado 
a ia:· autüridad competente. . · 

: l(L:- Propone�· .a las autoridades nacionales 
Ja expedición de leyes, decretos, actos o re.,. 
solriciones que conveng·an a los intereses del 
d.epartarnento. · · · 

· ·17 : . :Ápróbar ·o irriprobat· el balance del te
sofo · departariiental . presentádo poi� el Con·· 
tralar, lo mismo que e! informe que debe pre
esnt.ar el auditor: añte fa Contraloría. · 

. 18 . .  Elegii . . la Mesá DireCtiv�. po.r . .  un P'i!
ríodo de · un (l) · año. 
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19 . Integrar las comisiones y designar los 
delegados de la Corporación ante las Juntas 
Directivas. 

· 

20 . Estudiar, aprobar o improbar el plan 
de inversión del departamento. 

21 . Dirigir y fomentar, por medio de or
denanzas, y con los iecursos propios del de
partamento las industrias establecidas y la 
. introducción de otras nuevas, la importación 
de capitales extranjeros y la colonización de 
tierras pertenecientes al departamento. 

22 . Ordenar y fomentar la construcción de 
. vías férreas, la explotación de bosques de 
propiedad del departamento y la  canalización 
de los ríos. 

23 . Arreglar la deuda pública a cargo del 
· departamento, y disponer la manera de amor
. tizar la, procurando en todo lo posible el cum
. plimiento de las obligaciones contraídas o 
bien promoviendo con los respectivos intere-
sados la modificación de las obligaciones, de 
la manera más equitativa y razonable que 
sea posible. 

24 . Árreglar todo lo �·elativo a la organi� 
zación, recaudación, manejo e inversión de 
las rentas del departamento ;  a la formación 
y revisión de las cuentas de los responsables 
·y a la represión y éastigo del fraude. 

25. Autorizar a los gobernadoers para sus
cribir acuerdos binacionales de cooperación e 
integración para desarrollo comunitario, ser
vicios públicos y preservación del medio am_. 
bien te. 

26 . Autorizar el traslado de las cabeceras 
de los municipios a otros lugares dentro de 
Jos respectivos teritorios, cuap.do fuere nece.;. 
.sario o conveniente previo concepto del Con
cejo Municipal y los habitantes del lugar. 

27 . Elegir aÍ Auditor ante la Contralorífl, 
Departamental, para un período de dos (2) 
'años. 

28 . · En los departamentos ubicados en las 
regiones fronterizas las asambleas reglamen
tarán las disposiciones que en materia fiscal, . 
de Comercio Extei·ioT, de cambios y financie- . 
·ra determine la ley, sin perjuicio de las com
petencias que en esta materia determina la 
Constitución y demás disposiciones . legales. 

Las ·ordenanzas a que- se refieren los nu- · 

merales 3, 5 y 7 de .este artículo, las que de
creten inversiones, participaciones ü · sesio- · 

nes. de rentas o bienes d'epartamentales y las 
que creen servicios a cargo del departamento· 
o los tr�spasen a él, sólo podrán ser dictadas 

. o reformadas a. iniciativa del Gobernador. . 
. El presente Acto legislativo regirá a par
tir de su promulgación. 
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El Presidente del honorable Senado de la 
República, 

Tito Edmundo Rueda Guarín. 

El Secretario del honorable Senado · de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara· de 
Representantes,  

César Pérez García. 

El Secretario General de la honorable Cá
mara de Representantes, 

J;>ieg·o Vivas Tafur". 

Artículo 29 El presente Decrete rige a -

partir de la fecha de su publicación. · 

Publíquese y cúmplase. . . _ 

Dada en Santafé· de Bogotá, D. C., a 4 de.� 
agosto de 1993. · 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Gobierno, 
Fabio ViHegas Ramírez .. 

--����c_o_N�T_E_N_In_o_i _ _ ���-f 
GACETA número 299 - miércoles J.9 de septiembr� 

de 1993. 

S E N A D O D E  L A  R E P U B L I C A  
Págs. 

Proyecto de ley número 79 de 1993, por . el cual se 
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